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Presentación de la asignatura y fundamentación de la propuesta
La Bioética como disciplina permite comunicar y poner en práctica principios

básicos de la ciencia a través de la integración del método “interdisciplinar” y

“triangular” que ésta disciplina propone.

Interdisciplinar porque en ella intervienen elementos que provienen de la

ciencia, de la filosofía, del derecho, de la economía y de otras ciencias y triangular

porque establece un momento de análisis de problema y una técnica para

resolverlo, un segundo momento de reflexión en relación a las implicaciones

antropológicas y éticas de esa determinada técnica supone para el hombre y para

las generaciones futuras y finalmente, un tiempo de construcción de una solución

práctica en el contexto laboral en el cual se va a desarrollar el estudiante, una vez

finalizada la tecnicatura correspondiente.



Sin perjuicio de ello, el enfoque de la materia Ética y Nutrición pretende

enlazar los conceptos teóricos con la realidad coyuntural que los y las licenciadas

emergentes requerirán para una efectiva asistencia dentro de los marcos legales

vigentes de sus pacientes.

La experiencia demuestra que el contacto con pacientes, personas que

pueden encontrarse en una situación desfavorable y requieren una respuesta

efectiva e inmediata para encarar nuevas formas de alimentación que repercutan

en forma positiva en su salud, requiere del trabajo de equipos interdisciplinarios.

Esto redunda en resultados concretos, inmediatos y trascendentes, así

como en un enriquecimiento global en calidad y en precisión de los distintos

partícipes de la asistencia sanitaria.

En este camino podemos decir que la enseñanza formal utilizada hasta el

presente ha promovido un perfil de profesional destinado únicamente a cubrir una

vacante laboral, es decir, sólo se ha basado en la empleabilidad del profesional,

abocándose únicamente a la base cultural y/o de contenidos teóricos del futuro

recurso humano, deshumanizando su función.

Sin embargo, el rol de estos profesionales en una coyuntura de rápida

metamorfosis, ha tomado un nuevo rumbo y una nueva responsabilidad social,

dando un giro Copernicano en la forma de abordar su función frente a las

realidades concretas de cada lugar donde se desarrollará como efector de la salud.

Es en este plano, comprender que una buena alimentación es el mejor

remedio para prevenir vulnerabilidades que favorezcan la instalación de

enfermedades, implica la construcción de una sociedad sana desde sus inicios.

Objetivos
- Que los/las alumnos/as adquieran los conocimientos teóricos básicos sobre

la Bioética y la nutrición del paciente con el fin de reconocer la importancia

de la ética en cada uno de sus actos en relación con los/las pacientes y con

el equipo sanitario con el cual debe interactuar.

- Que los/as alumnos/as incorporen herramientas para comprender y contener

situaciones de conflicto propias de la situación particular en la que se



presentan los pacientes y realizar el trabajo técnico incorporando los

derechos y deberes de su participación en este rol.

- Que el alumno desarrolle capacidades para detectar y contener

humanamente dentro del marco de sus responsabilidades, la existencia de

vulneración de los derechos humanos y promover pautas de prevención y

protección de los mismos.

- Que el/la alumno/a comprenda los aspectos bioéticos y legales de su

función en el marco de la concepción humanística, la nutrición y la soberanía

alimentaria.

- Que el alumno/a reconozca la trascendencia social de su función como

operador del sistema sanitario.

Contenidos
Concepto y dimensiones de la ética. Ética autónoma y heterónoma. Escuelas. La

ética y la ley.

Bioética. Principios. Enfoque interdisciplinario para la toma de decisiones.

Principios, reglas y valores. Bioética e investigación científica, con énfasis en la

nutrición. Problemas bioéticos relacionados con el comienzo y el final de la vida.

Derechos y deberes del paciente y del equipo de salud.

Deontología. Comités de bioética: fundamentos y trascendencia social. Marco legal

de la República Argentina y del MERCOSUR.

El derecho positivo y el ejercicio de las profesiones de la ciencia de la salud. La

igualdad ante la ley. Vigencia efectiva de la Ley. La formación y el ejercicio

profesional responsable. Alcances del título de Licenciatura en Nutrición. Marco

legal. El rol del licenciado en nutrición como auxiliar de la justicia. Entidades

profesionales.



Unidades temáticas

1. A. Bioética. Antecedentes del movimiento bioético. Teorías Bioéticas.

Fundamentos. Consentimiento informado. Derechos del médico y del

paciente. Ley 26.529.

B. Principios y agentes morales de la bioética. Investigación en medicina.

Comités Hospitalarios de ética.

2. A. Ética y nutrición. Aspectos generales. Reseña histórica de bioética y

nutrición, soberanía alimentaria y bioética. La nutrición y la condición de

clase. Rol del Estado e influencia de los medios. Aporofobia.

B. Deontología del Equipo de Salud. Juramento Hipocrático, su evolución.

Fórmula de Ginebra. Diceología Médica.

3. A. Código Alimentario Argentino. El derecho a la alimentación en nuestro

ordenamiento jurídico actual y la posibilidad de defenderlo mediante una

acción de clase. Ley del programa de nutrición y alimentación nacional–

Importancia del estudio interdisciplinario.

B. La protección de la salud en la legislación argentina: encuadre nacional e

internacional. Derecho a la alimentación. Seguridad y soberanía alimentaria.

Alimentación y Derecho Aspectos legales y nutricionales de la alimentación

4. A. Secreto profesional. Definición. Clases de secreto profesional médico.

Denuncia. Justa causa legal, moral. Sanciones por incumplimiento.

B. Experimentación médica y ética. Genoma Humano. Eutanasia y

Distanasia. Código de Ética en la Argentina. Ética y pacientes con

capacidades especiales.

5. A. Ética en el ejercicio de la Nutrición. Nutrición y ética en las infancias.

Nutrición y ética al final de la vida. Nutrición en contextos de encierro.

B. Derecho humano a la nutrición. Soberanía alimentaria. ¿Cómo puede la

Nutrición Ayudar a Avanzar la Agenda de Derechos Humanos en el

Desarrollo?

6. A. Ética frente a la violencia Intrafamiliar. Ética frente a la violencia de

género. Tipos de violencia. Ciclo de la violencia. Legislación. Denuncia.



Centros especializados en la asistencia de víctimas. El día después. Centros

de Abrigo. Sistemas de prevención de violencia de género.

B. Síndrome de Maltrato en las Infancias. Violencia física, psicológica y

abuso sexual en la infancia. Las madres de hierro y el fin del Síndrome de

Alienación Parental. Diagnóstico clínico y forense.

7. A. Responsabilidad profesional de todo el equipo asistente. Análisis práctico

de la documentación en investigaciones penales y civiles contra equipos

profesionales. Presentación de casos. Importancia del trabajo

interdisciplinario en las causas de responsabilidad profesional.

B. Historia Clínica. Contenido. Confección. Conservación. Archivo. Historia

Clínica Informatizada ¿A quién pertenece la historia clínica? Consultorio de

prevención de riesgos y daños.

8. A. Conducta Bioética en la Prestación de Servicios de Salud. El enfermo

como centro de interés de la Bioética. Potestades Bioéticas del Personal de

Salud.

B. Responsabilidad de los individuos sanos y de los pacientes. Relaciones

interpersonales del equipo de salud. Temas Bioéticos Específicos

Propuesta metodológica
En esta materia se busca apelar a los conocimientos y experiencias previas

de los estudiantes con el propósito de que los mismos logren un aprendizaje

significativo y desarrollar un pensamiento crítico, la capacidad de resolución de

problemas y la creatividad, bajo la guía del equipo docente. Se prima la concepción

dialógica del aprendizaje.

La propuesta pedagógica es bimodal, consiste en el abordaje de casos de

estudio y ejemplos disparadores para que, junto con la bibliografía obligatoria, los

estudiantes realicen análisis individual y/o grupal. En este marco se realizarán

seminarios presenciales, trabajos prácticos y cuestionarios con entrega a través de

la plataforma virtual).

El dictado de la materia se llevará a cabo mediante clases teórico-prácticas

a cargo de la profesora adjunta función titular y colaboradoras docentes. Las



mismas serán semanales con una duración de 3 horas reloj (para cada comisión)

donde se hará, en primer momento, la introducción a la temática mediante el

dictado de un seminario teórico y luego, se trabajará en los trabajos prácticos con

actividades y casos de análisis.

Evaluación
Para regularizar la materia (aprobar la cursada) el/la alumno/a deberá

cumplimentar con el 80% de asistencia a las clases y aprobar las evaluaciones

previstas. La forma de evaluación consistirá en una monografía (modalidad grupal y

requisito obligatorio previo al parcial) y en un parcial, al finalizar la cursada

(aprobación con nota mayor a 4 puntos). Asimismo, los estudiantes deberán

responder, luego de cada clase, un cuestionario breve (formato: formulario de

google). Los cuestionarios serán visados y se efectuará una devolución general en

la siguiente clase.

También, los estudiantes tendrán que entregar (por la plataforma virtual) una

serie de trabajos prácticos en fechas determinadas. Son una totalidad de 6 trabajos

prácticos, y para poder rendir el parcial, deberán haber entregado al menos 4. Los

trabajos prácticos deberán entregarse en las fechas establecidas en el cronograma

y serán calificados de la siguiente manera: aprobado - desaprobado.

Vale aclarar que aquellos estudiantes que no concurrieron a la clase no

deberán enviar los cuestionarios. Solo se aceptarán los cuestionarios de aquellas

personas que asistieron.

Para aprobar la materia por la modalidad de promoción, es decir, sin

rendir examen final los estudiantes deberán:

- Aprobar el examen parcial con una nota mayor a 7 puntos. Pueden rendir por

el régimen de promoción en cualquiera de las instancias.

- Aprobar la monografía con una nota mayor a 7 puntos.

- Cumplir con la entrega de los cuestionarios.

- Cumplir con el 80% de las asistencias a clases.
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